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19858 RESOLUCIONde 13 de julio de 1990, de la Direcdón
General de Trabajo, ¡joda que si' dispone Id insctipción en
el Registro y publicación ('/l él «Boletín Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo para las Sociedades Cooperativas de
Crédito. . ,

Visto el texto del XIII Convenio Colectivo para las Sociedades
Cooperativas de Crédito que fue suscrito con fecha 20 de junio de 1990,
de una parte, por represe!1tantes de las Centrales Sindicales FITC, UGT,
CC.OO, STCR. Asturias, ATCR Comunidad de Castilla-La Mancha y
ATCR ComunIdad de Valencia, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por representantes de la Unión Nacional de
Cooperativa~ de Crédito, en representación empresarial, y de conformi
dad con lo dIspuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OficiaÍ del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1990.-EI Director genéral, Franciséo J.
González de Lena. ' '

XIII CONVENIO COLECTIVO PARA LAS SOCIEDA
DES COOPERATIVAS DE CREDITO

,
CAPInJLO PanlBIO

,Amblto de aplicaciÓll

Articulo Ill,- Aml!ito' territoriaI.- El presence Convenio es de
aplicación a todo' el'cerritorioespañol,

Articulo 211,., Ambito funcionaL:" El presente Convenio regula las
relaciones laboralesencre ras' Sociedades Cooperativas de' Crédito
yel p'ersonalque eri ellas presé,esuslservicios.

1,
Articulo 32,- AmNto temporaL- Este Convenio cendrá 'Una vigencia
de dos años; finalizando el 31 de' diciembre de 1991, y entra en vigor
a partir de la fecha de su firma. No obstante, los efectos económicos
se aplicarándesde ~l 1 de Enero de 1990.

Articulo 42:- PrórrOgas y denuncia.- Este Convenio se considerará
prorrogado táCitamente por períodos anuales, a no ser que por
cualquiera de ,las par.tes se denuncie con una antelación, al menos,
de tres meses a la fec::ha de su expiración.

CAPITULO SEGUNDO

Garandaa

Articulo 511,- CompenaaciÓII y abeorciÓll.-

de.Em~resa o en quién" él ,mismo delegue, siempre que tenga una,
cacegona superior a ,la plaza' que ,se ,convoca, y ·dos representa!ltes
de la empresa a designar por la misma.

c i

Los exámenes versarán, el 50' por cien sobre cernas genera.les .y el
ocro 50 por cien de cemas práCtiCOS de'la Empresa,

Los aspirantes habrán depbcener un mínimo del 60 por cien dei cocal
de las puncuaciones, siendo inexcusable que en cada una de las
disciplinas que la incegran logren, por lo menos, el 50 por cien de
la puncuación máxima señalada a cada una.

Articulo 711.- Plantillu.- Se suscituye ei segundo párrafo del artÍculo
19 de la Ordenanza Laboral, por el siguience:

"La proporción normal encreel conjunto de las diferences cacegorías
será la que se establece a concinuación:

Jefes: 10 por cien mínimo:

Oficiales primera: la por cien míilimo.

Oficiales segunda: la por cien mínimo.

Subalcernos y Oficios Varios: 35 por cien máximo."

Artículo 811.- CompenlllciÓII económica para C&tegOrw especialel.
, Seescablece . una compensación para aquellos puescos de crabajo

que, no tienen posibilidad de. ascenso dencró, de su escala, cales' como
Conserjes y Vigilances;

Dicha compensación será igual a la que escá ,escablec'ida para ,los,
Ordenanzas de segunda y primera en sueldo base y co.menzará a
percibirse elide Enero del año en que se cumplan seis de ancigüedad
dentro de la cacegoría.

'Artículo 92.-' Programadores.-' 'Los c~abaJadores queduránce 6 meses
vengan desempeñando de' forma ""Xclúsiva y continuada trabajos
de programación,--acredicando' suficientemence su calidad de
programador""s, pasarán a ,OStentar como mínimo la' categoría
profesional de Oficial primera. '

Articulo 101l.-' Delegados.- l'ara ""sce personal se escablecen las
siguiences categorías:,

Con un solo empleado, Auxiliar Adminiscraéivo. Consolidados
,70 millones de pesecas de pasivo encres años, pasoaucomácico
a Ofic;ial de segunda.

Con dos/cres empleados habrá 'un Oficia¡'de segunda.

Con cuacro/cinco empleados, habrá un Oficial de primera,

A partir de seis empleados, un Jefe.

Cuando se esté desempeñando una misión de servIcIo por paree de
la Encidad, los Delegados ° Jefes de departamencó juscificará:n los
gascos que originen. '

1) El Convenio compensa y absorbe cuale~quiera mejoras logradas
por el personal, bien a través de ocros Convenios o Laudos,
bien por, decisión unilateral de las empresas, seg(m cómputo
anual;

Artículo 11.- Reclasificación de Ayudantes de Caja. Cobradores
Y' TelefonÍltal.- Con efeccos de 1 de En-ero de 1988 se producen,
las siguiences reclasificaciones:

2) Quedarán,asímismoabsorbidos por este Convenio, en l~ medida al
en que sea posible, los efectos económicos que puedan derivarse
de, disposiciones legales o ,administrativas que entren en vigor
con posterioridad a la .firma de este Convenio, considerados b)
en cómpuco anual.

CAPITULO TERCERO

Los Ayudantes de Caja pasan a la cacegoría de Oficiales 2Q
Adminiscracivos.

Los Cobradores pasan a la categoría. de Auxiliares
Adminiscrativos. No' obstance, ,aquellos Cobradores que lleven
ostentando dicha cacegoría con una antigüedad igualo ,superior
a 12 años pasarán a la cacegaría de Oficiales 211Adminiscracivos.

Ingreso, clasificación profesional,~ I
, promocione. econ6mical

Articulo 611,- Ezámenes.- Para todos los exámenes, tanta de ingreso
como de promoción dentro de'las Entidades. se conscituiráun Tribunal
paritario compue5Copor, al menos dos representantes del Comité

c) .. Los Telefoniscas, pasan a: la cacegoría de Auxiliares
Adminiscrativos.

Como consecuencia 'de esca 'reClaSificación" quedan suprimidas dichas
cacegarías de la Ordenanza Laboral, 'cuyas funciones pasan a ser
de.sarrolladas" indistincamence po~. iascacegorías de Oficial de 1ª,
Ofiéial de 21 y Auxiliar del grupo"l Q, de la cicada Ordenanz~. .
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CAPITULO CUARTO 2.- Se establece ~I horario conrinuado siguiente:

- Lunes a viernes: 8 a 15 horas

Organización del trabalo
- Sábados: 8 a 13,30 horas

Artículo 122.- Ordenanzas.- En aquellas localidades en las que
el" rraslado de fondos implique un riesgo manifiesto, la Dirección
de la Enridad. oído el Comiré de Empresa, podrá autorizar al personal
encargado de esas rareas a realizarlo sin ir uniformado.

- Libranza de los sábados comprendidos enrre elide junio
y el 30 de sepriembre de cada año.

3.- Alrernarivamenre. se esrabiece el horario parrido que figura
a continuación:

CAPITULO QUINTO

Movilidad funcional y geográfica

- Lunes a jueves: 8 a 17 horas, con una hora de pausa para
el almuerzo

Viernes: 8 a 15 horas

Artículo 132.- Rotación por departamentoc. El trabajador riene
derecho al cambio una vez cumplidos rres años en SU mismo puesro
de erabajo. previa comunicación a la Empresa con seis meses de
anrelación.

Del l5-Vl al l5-rX:
Lunes a viernes: 8 a 15 horas

Libranza de rodas los sábados del año

CAPITULO SEXTO

Art'~c:uln 16º - InrnSlda ."hol".rio__

La mujer casada rendrá la faculrad de acceder o no a esras suplencias.

Jornada y horario

5.- Excepcionalmente. en los días laborables que en cada caso
integren la semana natural en que cada localidad c,elebre su
fiesta mayor anual, la jornada del personal será de 4 horas
de erabajo efectivo. y cuando en dererminadas localidades
los días de fesrejos reales no coincidan con' los de la semana
antes definida, podrán hacerse las variaciones necesarias para
lograr esa coincidencia. siempre que las mismas supongan
el mismo número de días laborables de reducción horaria que
hubieran correspondido en la citada semana narural.Para estas
variaciones será siempre necesario .acuerdo formal, previo
con el Comiré de Empresa o,en su caso, delegados de personal.

El horario 'parrido será volunrario y se ofrecerá por .:ada empresa
a los empleados que es rime conveniente. Las acepraciones
recibidas no podrán aplicarse en más del 25% de los 'cenrros
de rrabajo de cada empresa ni suponer más del 25% de los
empleados de cada entidad. Cada Cooperariva deCrédiro
comunicará a los sindicaros firmantes del Convenio los CenrroS
afectados por la partición de horario que aquí se define y las
relaciones nominales de los empleados afectados en cada Centro,
a medida que los nuevos horarios vayan siendo implanrados,
así como sus modificaciones. '

A los empleados que realicen el horario partido definido en
este punto en Ceneros de 'Trabajo radicados en municipios
de censo superior a 15.000 habitantes. les serán abonadas 600
pesetas por cada día en que efectivamente cumplan dicho
horario partido, en concepto de ayuda alimentaria.

El límire de horas extraordinarias a reaiizar por el rrabajador y
el porcenraje de incremento sobre las ordinarias, será el que señale
lo. les:a1ido.d en ca.da. morncn'to-.

4.- En los Centros de Trabajo de aquellas plazas en que acuerde
el personal solicitarlo a eravés de los representantes del personal.
con la conformidad de la empresa en este caso. o también
por iniciativa de ésta, podrá establecerse de mutuo acuerdo
otra jornada de trabajo de igual duración y promedio anual
a la jornada general. acuerdo que se comunicará a la Comisión
Mixta de Vigilancia del Convenio para su conocimiento y
desestimación si no procediese.

Subsisti~á el sistema de turnos aplicable a los servicios
mecanizados.

6.- Se resperaráll los derechos adquiridos o condiciones más
beneficiosasdisfruradas con anterioridad por los rrabajadores
en esra mareria.

ArtÍCulo 172.- Horll;S enraordinarias.- Para derer.rilinar el valor
de la hora extraordinaria se tomará como dividendo la cuancía
correspondienre a 16,5 pagas y como divisor el número de horas
correspondienres a la jornada anual esrablecida en esre Convenio.

Conera la negativa de la Empresa y previo informe del Comiré
o, en su caso, de los Delegados de Personal, puede reclamar
ante la jurisdicción competente.

Cuando se desempeñe funciones de categoría superior pero
Ílo proceda legal o con'vencionalmente el ascenso. el trabajador
tendrá derecho' a la diferencia retributiva entre la categoría
asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la aCtividad
productiva elempresario\ precisara destinar a un erabajador

,a rareas correspondientes \ a categoría inferior a la suya, sólo
podrá hacerlo' por el tiempo imprescindible manteniéndole
la reeribución y demás derechos derivados de' su categoría
profesional y comunicándolo a los representantes legales de
los rrabajadores.

ArtÍculo 142.- Trabajos de superior e inferior cacegoria.

J) El rrabajador que realice funciones de caregoría superior a'
las que correspondan a la categoría profesional que tuviera
reconocida. por un período superior a seis meses duranre un
año u ocho durante dos años. puede reclamar ante la dirección
dela Empresa la clasificación profesional adecuada.

4)

Durante este período se satisfarán al trabajador las cantidades que
le correspondan en concepto de dieras, gaseos y kilometraje, incluidos
los de visira de fin de semana a su familia.

En ningún caso el período de suplencia será superior a rreinta días
na rurales durante el año, y cuando sea fraccionado, los períodos
mínimos serán de diez días narurales.

ArtÍculo 152.- Suplencia por vacaciones. Duranre el período
vacacional, los rrabajadores podrán ser desplazados a Oficinas o
ceneros de rrabajo disrinros del de su desrino. dener~del límire de
la provincia, coÍl carácter remporal y mienrras oero empleado se
halle disfrurando . las 'vacaciones anuales. siempre que ello venga
dererminado por razones récnicas. organizarivas o producrivas. dando
cuenra alComiré de Empresa o Delegados de Personal.

2)

3)

1.- La jornada máxima de rrabajo para el secror, en cómpuro anual,
será de I.750 horas. La mencionada jornada máxima se cumplirá
de aCuerdo con las jornadas y horarios de erabajo del personal
que se definen en este mismo arcículo y la normarivadegeneral
aplicación.' .

Las horas exeraordinarias morivadas por causas de fuerza mayor,
así como las que sean· necesarias por pedidos imprevisros; períodos
punra de producción, ausencias imprevisras, cambios de rurno o
circunsrancias análogas.rendrán el carácter de horas exrraordinarias
estructurales a los efecros de IQ.prevenido en el Real Decrero 92/1983,
de 19 de Enero, y en la Orden de 1 de Marzo de 1983.
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CAPITULO SEPTIWO

Permisos. licencia y vac.acion~

la. época. del año que eradicionalmence cieneJÍ mayor demanda como
período de vacaciones. La. di.crepancias relaeivas a períodos de
di.iruee••erán re.uelea. conjuneamenee por la Dirección y Comieé
de Empre.a.

a) Quince días naturales, e~ ':.1:)..:" ~~ ':.:':1c:aer ~a(rimonio.

Artículo 182.-, Permisoa.- El ;,er~~:1.il .li :i~r\'1..:i0 je las -empr'esas
afectadas por este Convenio. (e~.':.:.í ~~::''':~0 3 ~erm.i$o:i ..:on sueldo
en los siguientes casos:

b) El día que .e .:e1e::-,e :.l. .:e'e~..:'nl.l en lo. ca.os de matrimonio
de descendientes.:' .:.:'L],::::3.tes ~3S(3 el cercer grado.

'En cada Eneidad la Dirección confeccionará el cuadro anual' de
vacaciones••egún .usnece.idades y para cada una de sus dependencia.,
que comunicará, con cinco día. de aneelación a .u publicacif>n, al
Comieéde Empresa o Delegados de Personal, para que si lo eseimasen
convenienee formulen las observaciones oporeunas.

El calendario de vacaciones .e fijará en cada entidad de modo que
cada. erabajador conozca 'Ias fechas que les corresponde, al menos,
con dos me.es de ancelación.

c) Tre. ;1ta. ,.:'r ~.l':::o::e~~.:' de :Jijo. Cuando con cal moeivo el
rrabajador ne.:e.::e ~.l.:er un de.plazamieneo, el plazo será
de cuatro ~ías.

d) Media :C"~.l'::3 .:C'rre.¡:,ondienee al día en que se celebre la
.:erem~:1:.3. ;,C'r :-a:.::i:iIT'.o o'primera comunión de descendientes.

e) Tre. a '::~':;) .::t3. en lo. ca.o. de enfermedad grave de padres.
.:ón'....:ge ;) ~ij0 •. En los casos de enfermedad grave de OtroS,
:'3~.i!iúe, ~a.~a el ,egundo grado de consanguinidad o:.afinidad,
':cs '::3.05. El ;:-13=0 -se am pliará a cuatro dlas si. con cal motivo.
el ::3:a)a'::or euviera que de.plazarse a oera localidad.

f.) Do, '::1a. ,or f.illecim ienco de parienees hasea el .egundo grado
de .:;)n.anguinidad o afinidad. Cuando, con cal moeivo el
eracajador nece.iee Ílacer un' desplazamiento al efeceo,' el
pla=o .erá de cuaero día•. Si el fallecimieneo fuera del cónyuge
o ~ijo•. la licencia .erá de cuatro días, que .e ampliará a ·.ei.
día••i el erábajador euviera que desplazarse a oera localidad.

CAPITULO OCTAVo'

Retribucionell

Articulo 212.- Salario base.e- El salario base regulado por la
Ordenanza Laboral en .u arcículo 39••e incremenea en un 8,1 pór
cien, quedando eseablecido, para el año 1990, en las cuancías reflejada.
en la eabla anexa al presenee Convenio.

Los ,ueldos coneenidos en la cieada eabla .alarial .on anuales y .e
harán efeceivos por dozavas parees abonables por mensualidades
vencidas.

Las cuancías de los aumeneos por ancigüedad serán las siguientes:

al Peesonal de limpieza. 18 pe.eeas a la hora por cada erienio.

Articulo 222.- Complemento perSODal por antigüedad.e- Lo.
erabajadores fijos comprendido. en esee Convenio Colectivo. percibirán
un complemenco personal de antigüedad de aumentos peeiódicos
por cada' eres' años de servicios preseados en la misma Entidad. El
cieado complemeneo comenzará a devengarse a pareir del I de Enero
del año en que .e cumpla.

g), Tres día.' por traslado del domicilio habieual, .aún cuando .ea
dencro de la misma localidad.

b) Por concurrencia a exámenes. el eiemP!J indispensable para
la realizac.ipn de los mismos, quedando el empleado obligado
,ajustificar .u asis.cencia ~ las pruebas de que se eraee.

r
Ror.. el eiempo indi.pensable. bara el cumplimienco de un deber

.inexcusáble de caráceer.públicq y personal.

No obseante, 'en los casos exeeaordinarios y debidamente acredieados,
eseos permisos .e oeorgarán por el tiempo que sea necesario. aeendidas
las e.peciales circunseancias que en cada' caso concurran.

Nunca podrán descontaese escos permisos del período anual, de
vacaciones.

b)

e)

Personal (jeulado con jornada incompleea. 22.193 pesetas anuales
por cada erienio.

El reseo del personal, incluido botones. 44.416 peseeas, anuale.
por cada trienio.

·t
Esee complemenco comenzará a devengarse' a pareir del día I de
Enero del año en que .e cumpla.

Arcículo232.- Trienios de jefatura.- Además de los erienio. por
aneigüedad en la Empre,a. los jefes percibirán por cada eres años
compleeos de .ervicio. efeceivos en una mi.ma caeegoría de jefaeura,
complemeneos'de la .iguienee cuan cía anual:

Árticulo 192.- Licencia.- El personal eendrá derecho a un día de
licencia reeribuida al año. La fecha o fechas (con un máximo de
ere.) de disfruee del¡ni.mo para el conjuneo de la plan cilla, .e
deeerminarápor cada empresa denceo de los tres primeros meses
de cada año. TranscuCridoel citado plazo .in haberse eseablecido.
podrá.oliciearse .por el personal y sedisfrueará por mueuo acuerdo
a.cendiendo a las necesidades del servicio.

Artieulo202.- Vac.acionea.- El personal. sin diseinción de caeegor1as
profesionales, eendrá derecho a una vacación anual reeribuida, de
ereineá d1as nacurales, o a la parte- proporcional en el caso de .ervicio.
iriferioi~sal año. 'EI disfrute podrá fraccionarse en' per1odos no
inferiores a diez día. a peeición del .erabajador. que deberá .olicieaclo
a la Dirección-.con aneerioridad a la- confección del cuadro de
vacaciones.

Jefes de primera •............••..•......
Jefes de .egunda .....•. ,•..•.•.•...... ,.
Jefes de eercera ••.•.••.••.••••••.•.....•
Jefe. de cuarea y quinca .••....•.••••
Jefes de sexea .•.••....•..••......•.•.•.•

50.765 P1s
38.646 P1s
33.388 P1s
18.506P1s
14.439 P1s

'El período de disfrute de las vacaciones será el comprendido desde
el I de Marzo al 30 de Noviembre. ambos inclusive, quedando a salvo
la posibilídad de que el personal pueda s9liciear disfruearlos en
momeneos disrincos, a excepción del período comprendido enere
.011 C; tipo. _Oir:lpm hr~ y ,Col -1 e; rl.co F.nprn. .::tm h::u:: f~r:h.::t~' inr.hl.(.iv~. r¡u~

por razones de la aceividad produceiva se declara inhábil.

. -, .

Todos los empleado., _re,peeando la. pr~ferencias reconocidas en
el. Eseaeueo de [o, Trabajadores, rienen igual derecho a la elección
del momeneo de di.fruee de. las, vacacione•. Por ello se implanea
un-<¡iseema roeaeivo, que .in aleerarel normal funcionamieneo de
cada depareamenco, posibilie:e el acceso de codos los empleados a

Articulo 242.- Quebranto de monecfa.- El personal que efeceúe
cobros y pagos y .oporre a .u propio riesgo las diferencias económicas
por errores en ,u valor, percibirá una compensación económica por
impone de. 6.033 pe.eeas mensuales.

Articulo 252.- Plus de Máquin.u.- Queda derogado el artículo 47
de la Ordenanza Laboral para las Sociedades Cooperaeivas de Crédieo.

Articulo 262.- PlUs "Ad persona~".- El complemento que perciben
lo.erabajadores por el exeinguldo Plus de Calidad de' Trabajo no
será absorbible por ningún cipo de mejora o concepeo reeribueivo.
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Estas pagas se cqnside,r<lrán
econÓmico.

Queda .derogado el artículo 46 de. la ' Ordenanza Laboral para las
Soci~d!i~es,CooperativasdeCrédito.

Ardcui'¡;i79.'.- Gratilicación de C~nlerJe-.- Los Conserjes tendrán
derecho a la 'percepción de' 44.408 pesetas anuales en localidades
de cien mil o más habitantes, y de 31.741 pesetas en el resto de
las localidades.

Articulo 282.- Premio a la dedicaciÓD.- Se establece un premio
para todo el personal que se jubile con una antigüedad igualo superior
a los veinte años, consistente en tres mensualidades del total de
las percepciones ordinarias que integren la .nómina en el mes en
que se produzca el hecho. A estos efectos se entiende por antigüedad
la reconocida por la empresa.

Articulo 292.- . Gratificaciones e:araordinariu de Julio y Navidad.
En c0l1:cepto' de complemento periódico de vencimiento superior
al mes, el personal percibirá una gratificación extraordinaria
equivalente a la que en la fecha de su percepción le corresponda
mensualmente, por sueldo, antigüedad y complemento "ad personam"
del artículo 26, el día: laborable inmediato anterior al 18 de julio,
y otra de la misma cuantía el día 22 de diciembre o inmediato anterior,
si éste no fuera laborable. '

Al personal que' cese o ingrese en la Empresa en el transcurso ,del
año, se le abonarán los complementos de vencimiento superior al
·mes antes'. expresado, prorrateando su importe en razón al tiempo
deserviciós ..prestados, respectivamente. en el primero o segundo
semestre natural. A estos 'efectos, la fracción de mes superior a
15 días se computa'rácomo unidad completa.

Anículo302.",Participación en.loa excedentes. netos. de la. Empresa.
Se 'modifica'el arcícul043 de la Ordenanza Laboral en el sentido
de que por:elcOl!ceptode,participación en beneficios de la empresa.,
el personal percibirá, anualmente un complemento ·encuantía de
.dosmensualidades. que se abonarán dentro del mismo. ejercicio
económico; una de .,ellas ·en el mes de abril y otra en el. mes de:
septiembre. r

I
d~venga4as dentro de cada ejercicio

Superando la asignaclOn a reservas obligatorias el 0,30 por cien de:,
la cifra de recursos ajenos consolidados en cada Entidad, se abonará
medía mensualidad en el mes. siguiente a la aprobación de los
resultados ,administrativos; esta participación se considerará
deyengada'al 31 de Diciembre de cada ejercicio.

Se entiende como .mensualidad el sueldo más los aumentos por
antigüedad y complemento "ad personam", y las cifras de recursos
ajenos se entenderán consolídados en la cuantía del pasivo medio
del año anterior.-

El personaique ingrese o~ese en. el curso del ejercicio percibirá
la partepr<>porclortal que corresponda de los mínimos establecidos.

\.,::",' '.',-. ,'-" o';

El complemento aquí establecido será compensado hasta donde alcance
con lo dispuesto en el Reglamento de Cooperativas, aprobado por
el Real Decreto'27l0!1978, en cumplimiento de lo acordado en. el.
arcícul<> 48;2 el,e la L~Y de 19 de diciembre de 1974.

'Ln-

ArtIculo 312•., Salidaa.y. Oieau.- Se sustituye el sistema de dietas
por el de gastos a justificar.

un incremento respecto al 31 de. Diciembre de 1989 superiOr al 6,6
por cien" se efeCtuará una' reyisión salarial,. tan, pronto se constate
oficialmente dicha' circunstancia; en. el exceso sobre la inelicada
cifra.· El porcentaj~ de revisión a efectuar, en su ,caso, será del 'tOO
por cien de dICho exceso, sobre los conceptos siguientes: salario
base, complemento. por antigüe4ad, trienios jefatura, quebranto
rnoneda,gratificación cons~rjes.,bolsa de vacaciones y ayuda de
estudios, con ~fectos desd~ elide enero de 1990.

CAPITULO NOVENO

Excedenciu

Articulo 352.- Excedencia voluntaria especiaL- Como complemento
a la excedencia voluntaria regulada en el Estacuro de los Trabajadores.
se reconoce una modalidad de excedencia voluntaria, por una. sola
vez, con derecho a reingreso automático, siempre y cuando durance
éste.per~odo el trabajador no vaya a prestar ,sus servicios a Empresas
del ambuo ~e es~e Convenio•. de Banca, Crédito, Cajas de Ahorros,
Enndades Fmancleras u otras análogas. Su duración máxima será
la siguiente:

'a) De tres meses, para los trabajadores con una antigüedad en
la Empresa de dos años.

b) De seisrneses, para los trabajadores con una antigüedad en
'la Empresa supedor a cinco años.

. Ambosperíódos tienen· el carácter de inCompatibles, de' manera
que .disfrutado uno de ellos no podrá acogerse al otro.

Articulo 369..-Excedenctas. por razones. familiarea.- La mujer
tra.b~jadora que al amparo del art. 31 de la Ordenanza Laboral hubiera
sohcuado una excedencia voluncaria, tendrá derecho a reingresar
en el momento en que se consdtuya encabeza 'de fall'lilia'o en.el
su~uesto de' incapacidad total del marido, si bien limitándose el
remgreso a un plazo máximo de diez años desde la inicáción de la
e~cedencia y que no 'se haya Euperado la edad de cuarenca' y cinco
anos.

Artic~o 379..- Excedencia SindicaL- ,Los trabajadores .deplancilla
en acn~o, que oc.upen cargo sindical directivo.de,ámbito provincial
o supen?r, tendran derecho a pasar a la situación de excedencia
en los terminos previstos en el Estatuco de los Trabajadores (ares:
46.4 y 48.3).

. CAPITULO DECIMO

Prestaciones Sociales

ArtÍculo 382.- Prériamos.- Los trabajadores con más de un año
de antigüedad en la Empresa. tendrán derecho, con objeto de atender
necesidades importantes o apremiantes, d~'bidamente justificadas
(tales como 'enfermedades graves del cónyuge, hijos y demás
familiares,- ,>iempre que conviviesen habitualmente con el trabajador
y a sus expensas; ga~tos causados por marrimorlio, separación, o
derivados de instalación por traslado que irnplique cambio de
residencia). a la concesión de ancicipos sin interés de hasta nueve
mensualidades, compucados todos los conceptos que integran ia nómina
del mes en que se promueva la solicitud.

- Articulo 322.-" AaignaciÓDpor kilómetro.
de servicio se realicen con vehículo propio
de 20,- pesetas por kilómetro recorrido.

Cuando las comiSIOnes
se percibirá la cantidad Las solicitudes de antiCipos se resolverán en el plazo de quince días

.contados a pareir de la presentación ante el, órgano rector de la
Cooperacivay siempre que éste celebre reunión en el 'citadó plazo.

ArtÍCWO' """'.- ' AnClclpos..- El traoa¡aaor qene aerecno a perCIDlr
antes de que llegue el día señalado para el pago. anticipos a cuenta
hasta,el lOO, pOr cien' de la retrib.ución de la mensualidad en curso.

Artículo 340•., Cláusula de Revisión Salariai.- ,En el caso .de que
. el lndice de Precios al Consumo (¡PC), establecido por el Instituto,

Nacional de Estadística (IN E), regiStrase al 31 de Diciembre de 1990

Eh. dmon:iLación' ~c c(cl.-luará ~n un perioao ·maXlmo ae .5 anos.
mediante plazos mensuales iguales.

Durance el tiempo que dure la amortización no podrá concederse
orro préstamo de e'stas características.

En rodas las peticiones será/preceptivo el informe del Comité de
Empresa o Delegado de Personal.
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Articulo 392.- P~stama. ririenda.- El trabajadot con más de un
año de antigüedad en la Empresa. podrá solicitar préstamos para
adquisiCión de vivienda, siempre que ésta vaya a constituir su
residencia habitual y permanente, o pina [~ cancelación de hipotecas
que graven la misma, hasta un máximo de 3..800.000 pesetas.

La amortización de 'estos préstamos se 'efectuará en quince años
y su importe devengará un interés anual del 8%.

Los trabajadores que cursen estudios ,reglados por los Ministerios
correspondientes y siempre. que 'esté!len'éau%ádosacarretásdé tipo
mercantil, Derecho, Económicas' -y., .Empresariales . O"; especialidades
del sector Agropecuario o Cooperativo, tendrán derecho a una ayuda
equivalente al 90 por cien del importe de los textos y matricula.
sin que puedan disfrutar dichaaYúda-$Obreasignaturas repetidas.>

La fecha de percepción de las ayudas de estudios será el15 de OCtubre
de cada año.

Las garancías a exigit para la concesión de estos préstamos serán
a juicio de la Empresa e igual para todos los trabajadores, en relación
a préstamos de cuantÍa y condiciones equiparables.

La cuantÍa máxima a destinar por cada Entidad para cubrir la cotalidad
de los préstamos concedidos por este concept.o vendrá limitada al
0,70 por cien del pasivo medio de la Entidad en el ejercicio anterior,
más el saldo medio de las cuentas de pasivo de los empleados durant.e
el mismo ejercicio.

El Comité de Empresa o representantes de los trabajadores con
la representación empresarial marcarán los criterios de prioridad
para la concesión de estos préstamos.

CAPITULO IDmBCDlO

Seguridad Social cOmplementaria

Ardculo 432.- Incapacidad .laboral trauitoria.. La incapacidad laboral
transitoria derivada de enfermedad común o accidente no laboral.
dará derecho al.crabajador a percibir' el 100% del salario real.'durante
un . periodo de 18 meses siempre quejusdfique ante la empresa cal
situación por documento de baja médica oficial o justificante de
haber asistido a cons\llt;¡ médica.

Si se produjesen ,;xcedences, una vez atendidas las Ileúciones para
adquisición de primera viv~nda, Ilodtán solicicar Ilréstamos aquellos'
emllleados a los que les resten por pagar cantidades de, Ilrimera
vivienda ya adquirida. sin que. en ningún caso Ilueda rebasar el cOlle
máximo establecido para este cillo de Ilréstamos.

Articulo 442.- Viudedad Yorfandad.

al Viudedad.

639 "'/día
896, "'/día

Se respetatán las cuantÍas más beneficiosas disfrutadas con
anterioridad. por los crabajadores en ésta materia.

ArtÍculo 402.- LImite de riesgo por empleado.-. Al em pleado que
se acogiere a los préstamos de los artÍculos 38 y 39. podrá exigirsele,
para fijar su cuantÍa, que el cotal de las cuotas .de amortizadón
e intereses a satisfacer por el solicitante durante un año. producto
de los débitos contraidos, no superen el 35% de . las retribuciones
brutas anuales del propio empleado. "

Se establece una, pensión complementl!oria'a favor de· las viudas
de los empleados-fallecidos en activo o en situación de jubilados~

La cuantÍa 'de dicha ·pensión,~·es·complementaria de las que
les corresponda por el Régimen General de la Seguridad Social,
debiendo alcanzar la suma de ambas cantidades el 50 por .cien
de la base teguladora que se·determina·en·elpárrafºsig1J.ieríJe:

"La base reguladora en cómputo anual. para .la determinación
de la pensión de viudedad. estariconstituida por la remuneración
or4inaria que le' correspondiese percibir al trabajador durante
el mes en que se próduzca el hecho causante. multiplicando
por 14 y dividiendo por 12 y aplicado en 12 pagas".

En el supuesto de que el fallecido se encontrase en situación
de jubilado, la base mensual sería la equivalente a la que le
correspondería percibir en el caso dehallarseen.activo.

Para ser considerada beneficiaria de esta pensión será preciso
que la' viuda' reúna las condiciones exigidas en el Régimen
General de la Seguridad Social. Se .extinguiráautorii'áticamente
esta pensión complementaria de .viud'edad cuando dejara ~de

percibirse y se exdngtiiese~la pensión. que reglamentariamente
le correspondía percibir'de Ciá Segl1ridadSocial.

"'/día1.087

Ardculo 412.- BolA de vacacionea.- SeestabJecen tres importes
distintos para la bolsa de vacaciones. en función del periodo en que
le córresponda al crabajador el disf~ute de las mismas:

. I
1

Desde 12 de Julio'a 30 Septiembre
M·ayo, Junio y Octubre

Desde 16 Enero a 30 Abril y"
desde 12 Noviembre a 14 Diciembre

b) Orfandad.

Articulo 422.- Ayuda para estudioc.- Los trabajadores con hijos
cuyas edades' estén comprendidas entre 2 y 25 años tendrán derecho
a percibir ayuda para eStudios. ,cuya cuantÍa se ajustará al baremo
siguiente:

Preescplar y E.G.B.: 20.940 pesetas anuales por hijo.

B.U.P•• C.O.U. y Formación Profesional (12 y22 grado): 31.410
pesetas anuales por hijo.

Enseñanza universitaria: 41..882 pesetas anuales por hijo.

Minusválidos: Totaiidad de ga5Cos justificados hasta 104.705
pesetas anuales por hijo.

En todo caso deberá acreditarse la inscripción en los preescolares
y la matricula en los cursos reglados.

Cuando---los estudios se CUr~n--p~rm#lnp.nr,o.m,.nrp fl1"'r~ "poi Il1g~r

de residencia habitual, se incrementarán las cuantÍas en un 50 por
cien.

Tendrán el mismo derecho a las percepciones de ayudas pára estudios
los hijos de jubilados, de trabajadores en situación de incapacidad
permanente absoluta y huérfanos de ·trabajadores.

c)

Se establece una pensión complement,,:ria de orfandad en favor
de los hijos quereúnanlos.requi~itos q\leexige_lllc~eyGeneral
de la Seguridad Social y disposícfonescomplementarias:

La pensión de orfandad así establecida' se 'limitará a
complementar la que corresponda por igual -concepto de la
Seguridad Social hasta alcanzar,. por cada uno _delQs liijos con
derecho a la misma. el 20 ó 30 por cien (este último porcentaje
cuando se crate de orfandad tOtaO sobre la misma base
reguladora fijada para la pensión de viudedad•.

Cuando el huérfano sea calificado como minusválido físico
o psíquico incapacitado para el trabajo, conforme a las
disposiciones vigentes, la prestación ·se extender.á hast.asu
recuperación con independencia de la edad.

En todos los demás casos se ~xtinguiiá automáticamente esta
pensión complementaria cuando se extinga la ·de orfandad
que corresponaa por el KéglménGeneral de la Seguridad Social;

La acum\llación de las pensiones de viudedad y orfandad que
corresponda por el Régimen General de la Seguridad Social
más los complementos previstos en el presente articulo, no
podrán' superar en ningún caso el 100 por cien ,de la base
reguladora establecida. ./
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Articulo 492.- CUOta Sindical.- A requerin;ienco de los trabajador::
;afiliados a Sindicatos, las Empresas deduciran ~e las correspondl~nt'n
rprribuciones 5alarialeslas cuotas 5indicales, sIempre que la petl~1O
s; curse por escrito, con expresión de la cuota concreta en Cifra
absoluta, así como la cuenta de abono donde debe ser transfeClda
dicha recaudación.

P ra que -e interrumpa la detracción, el trabajador deberá. solicitar
d: la Em;resa dicha interrupción en el mes anterior a aquel en que
deba quedar sin efecto la orden antenor.

En los supuestOS de Entidades que tengan cubiertas las
prestaciones consignadas en eSte artículo por cualquier sistema
de aseguramiento establecido o concertado por las mismas,
o de cualquier otra forma, en todo caso, a su cargo, s610 habrán
de complem'entar las diferencias entre las percepciones
aseguradas y las cantidades procedentes según lo establecido
anteriormente.

CAPITULO DUODECIMO

Acción Sindical

b) Recaudar y. tener derecho al descuento en nómina de
cotizaciones dé sus afiliados, en los términos señalados
el artículo 49.

las
en

Articulo 452.- Comités de Empresa.- Los Comités de Empresa
son el 6rgano representativo y colegiado de codos los trabajadores
del centro de trabajo o de la empresa.

Articulo 462.- Medios.~ La Dirección de cada Entidad, en la medida
de 5US posibilidades, facilitará al Comité de Empresa los' medi05
razonables para su funcionamiento: local, material de oficina y tablón
de anuncios.

Arciculo 472.- Garantias.-

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio, de sus
funciones, ni dentro del año 5iguiente a su cese, salvo que
éste, se produzca por revocación o dimisión, y siempre que
el despido o' la 5anción se' base en la actuación del trabajador
en el ejercicio legal de su repre5entación. Si el despido o
cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves
obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente
contradictorio, en el que será oído, aparte del interesado,
el Comité' de Empresa.

Articulo 502.- Reuniones Comités de Agrupación.- Las Cooperativas
de Crédito deberán satisfacer ros gascos de transporte
correspondientes a la celebración de nueve reuniones al año, de los
Comités de Agrupación, 5iempre que se acredite su efectiva
celebración.

~Arciculo' 512.- Crédito de horas suplementario para el ejercicio
de las funciones de representación sindicaI.- Cada uno de los sindicatos
firmantes de este Convenio Colectivo podrá disponer de un crédito
de horas suplementario de ISO horas anuales para el ejercicio de
sus funciones de representaCión sindical. Dichas horas serán utilizadas
por el trabajador (uno sólo) que designe cada Sindicato, tenga o no
la condición de miembro del Comité de Empresa o Delegado de
Personal, y no podrán ser cediqas para su ejercicio entre los sindicatos.

CAPITULO DECIMOTERCBRO

Formación Profesional

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro
de Trabajo, respecto de los! demás trabajadores, en los supuestos
de suspensión o exi:inción p~r causas tecnológicas o económicas.

Podrán ejercer colegiadamente la liberrad de expresión en
el interior de la Empresa, en las materias propias de su
representación, pudiendo publicar o distribuic sin perturbar
,el normal desenvolvimiento del proceso productivo aquellas
publicaciones de interés laboral o social, comunicando codo
ello previamente a la Empresa y ejerciendo tales tareas de
acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

l) Planificación y gestión compartida con los Sindicatos más
representativos del secror, firmantes del Convenio.

Articulo SZ2.- Formación Profesional.- Las partes firmantes de
'este Convenio reconocen de común acuerdo la necesidad e importancia
de establecer unos programas de Formación Profesional para la
capacitación del personal en las nuevas tecnologías, y el d:sarrollo
integral de la persona, que respetarán los siguientescntenos baslcos:

Coordinación de todas las iniciativas que se produzcan en las
empresas, incluidas en el ámbito del Convenio, con el fin de
garantizar una mayor eficacia en la programación y evitar
duplicidad de esfuerzos.

2)

discriminados en su promoción económica o
causa .. o en razón del desempeño de su

No 'podrán ser
profesional por
represen tación.

b)

c)

d) Derecho, para el ejercicio de 5U función representativa, al
crédito de horas laborales mensuales retribuidas que determine
la Ley. No se incluirá en el cómputo de las horas el tiempo
empleado en actuaciones y reuniones llevadas a cabo por
iniciativa de la Dirección.

3) Formación Profesional para codos los trabajadores en general,
evitando que se produzcan discriminaciones por razón de
categorías, especialidades, lugares de prestaCión del trabajo,
clase de empresa cooperativa, zonas geográficas, sexo o
cualquier otra circunstancia que ponga en peligro la igualdad
de todos los trabajadores.

e) Cada miembro del Comité de Empresa, sin rebasar el máximo 4)
I~gal, podrá consumir las horas retribuidas de que dispone
a fin de asistir a cursos de formación organizados por sus
Sindicatos, Institutos de Formación y otras entidades.

Se buscará apoyo y financiación con cargo a los programas
previstos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
incluidos los correspondientes al Fondo Social Europeo.

Articulo 482.- De los SindicatO&.- Se reconoce a las Organizaciones,
Sil'ldicales representativas, sin demérito de las atribuciones conferidas
por la Ley y ,en el ,presente Convenio a los Comités de Empresa,
las competencias siguientes:

a) Difundit y fijar publicaciones. avisos v "nllnrilH, ti ... "'''r"rr'''r
'sindical en los tablones que a tal efecto colocará la empre5a
para su utilización conjunta con el Comité de Empresa.

'Articulo 532.- Comisión Mina de Formación Profesional•., A los
efectos de lo dispuesto en el artículo anterior se crea una Comisión
Mixta Paritaria integrada por nueve representantes por cada una
de las partes firmantes de este Convenio que estudiará las propuestas
y adoptará acuerdos sobre la planificación, coordinación' y control
de los programas y acciones en materia de Formación Profesional
ae acuerao con las siguientes normas:

Los avisos que afecten a temas relacionados con la Empresa
deberán ser 'puestos en conocimiento de la misma con una
antelación de veinticuatro hora5.

l) La 'Comisión ·se' reunir~ preceptivamente en c.res ocasiones
al año: a principios de septiembre para la aprobación de
progtamas; a principios de febrero, P8:ra el conocimiento de
su desarrollo y a finales dé junio para su evaluación final.
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Z) LaComisión¡podrá. eambi~n reúnirse en plazo de IS'días a
petición fundada y motivada de cualquiera de Ilis partes. ,quienes
en caso de necesidad podrán requerir la mediación de una persona
imparcial.

DISPOSICION TRANSIroRlA

CAPITULO DECIMOCUARTO

Comisión Mixta de Vigi1aÍ1cia

Para 1991. dentro del mes de enero. se reunlra la Comisión
Negociadora del Convenio para fijar la cuantÍa de los siguientes
conceptos: salario base. trienios por antigüedad. erienios de jefatura,
gratificación conserjes, quebranto de moneda. ayuda de estudios
y bolsa de vacaciones.

Ardeulo 5<42;- Comisión Mina de VigilaDcia.- Dentro de los quince
dtas siguientes al de su publicación en el B.O:E'. se procederá a la
creación, de la Comisión Mixta de Vigilancia. que estará integrada
por dieciocho 'miembros, nueve de cada parte firmante de este
Convenio.

TABLA SALARIAL PARA EL ARo 1990

La Comisión se 'reunirá a peClclon de cualquiera de las parees denero
de una semana, contada a pareir de la fecha de su solicitud, en cuya
reunión los miembros que la integren establecerán su programa de
([abajo" frecuenéia y fechas de· sus reuniones y demás condiciones
que deban regir su funcionamienro.Serán,funciones de la Comisión
las siguientes: .

a) La ineerpreeación del Convenio.

b) El ,arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos, a su
consideración.

el. La de vigilar el cumplimiento de lo pactado.

Articulo" 552.- Comisión Mina 'de 'Derechoc Smdica1es.-La Comisión
Mixta de Derechos Sindicales profundizará en el alcance de la acción
sindical en la empresa,·y de manera más inmediata' realizar un estudio
sobre viabilidad de que ·en aquellas Entidades que su organización
de. personal se ·10 permita. pueda facilitarse la utilización solidaria
por uno o varios miembrOS del Comieé del Crédito horario que la
Normativa ,,:igente . reconoce ,p~ra rl ejercicio de sus funciones de
represe.ntaqon.' Esta, C{)mlslonlestará integrada por nueve
r~presentantes.decada una.de las Panes firrnantesde este ,Convenio.

. . \

, Arttculo, 56R.- Comisión de Aná!isu de w categorw profesionales
establecidaaen la Ordenanza I.aboral.- Esta Comisión se crea con
el fin de ,abordar el estudio de tas funciones encomendadas a las
·actuales categorías profesionales. al objeto de proponer su
reclasificación .. 'f adecuación a las actuales y futuras ,necesidades
del sector.

Dicha. Comisión estará integrada por nueve representantes de cada
una de las partes firmantes de este Convenio.

Jefe de H! A ••••....•••..••.•••••..•••••••
Jefe de I!! B .••.•.••.......•.....•..•.•...
Jefe de 1!! C .•••••••.•••••••••.•.••.•••••.
Jefe de 21 A .•.••.••.........••.••..•.••••
Jefe de 2!!B ...••..•••...•.••.•.•••..••...
JefedeZIC ••••••••.•..•..•.•••••••••••••
Jefe de 31 A .•••.•.•....•.•..••••••.•••.•.
Jefe de 31 B ••.•••••••..•.•••••..•••••••••
Jefe de 3!! C .••.••.•.....•....•...•.......
Jefe ,de 41 A ..••••.•...•••••.••..•••••••••

¡·Jefe de .41, B •••• ,,' •• ". ,.' •••• '••••••••••••"•••••
,Jefe de 41 C ••••••..•••.•..••.••••.•••••••
Jefe de S!! A .•••.••••...••..•..•...•.••...
Jefe de 51 B •...••••...••..••.•....•.••.••
Jefe de' S!! C •••..••...••....•••••....••••.
Jefe de 6;l' A .•.•••..•.......••••••.•.•••••
Jefe de 61 B ••.•••••...•.•••••••.•••••••••
Oficial 1!! •••.••• '•..•..•.• , •••.•.•••••.•
Oficial 21 .....•........••...•••..•••••.
Auxiliar .••.•..•.•.•.•.• , ..•.••.•••.•••
Conserje .•.•.•.....•....•.•..•..•••••.
Vigilante .•.•...••••...•.....•....••••.

Ordenanza de 1ª ............•...•.......•..
Ordenanza de 2ª ...............•.....••.••.
Botones hasta 18 años .'.....•.•.•..•.•.••••..
Botones de 18 a 20 años. . ........•....•......•
Titulado Supo Jornada comp. . .•..•....••.•..•
,Titulado Supo Jornadaincomr. . ..•.••.••••••...
,Titulado Medío Jornada comp. • .•.••....••..••
Titulado Medio Jornada incomp. • '" •.•..••••.•

Oficios Varios

Oficiales y Conductores ...••....••.••••••..•
Ay,udani:es •••••.,.••.......•••..••.••• ,.••
Peones .•••...•....••••..•..••.•.••.•
Operarin. Limoieza (hora) .•••••..••.•••.•.•..

3.005.470
2.170.576
1.889.905
2.632.827
1. 961. 420
1.806.975
2.265.567
1.887.969
1.785.434
1.912.736
1.784.361
1. 729.432
1.797.282
1.673.427
1.596.098
1.768.851
1.651.885
1.572.564
1.434.061
1.319.249
1.412.362
1.249.733

1.243.701
1.226.254

662.115
936.536

2.632.827
1.802.142
1.912.736
1. 658 .256

1.382.848
1.316.289
1; 199.330
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. Articulo 572.- Diaposieionea Comunes.- Las Comisiones Mixtas
a las que se refieren los artículos 53. 54. 55 Y 56 a salvo de'
circunstancias excepcion'ales que lo impidan. deberán comenzar
su trabajo conjunto antes del 30 de- Septiembre próximo;

RESOLUC10.N de 13 de julio de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el re(UlSO
contencioso"administrativo mimao 589/¡ 990. inIer¡JueslO
ante la S('Cción Sexta de la Sala de lo COIitenchJso,
Administrativo del Tribunal Superior de Justida de 'la
Comunidad de Madrid.

19859

DlSPOS¡CÍOli'ADICIONAL

La representación sindical en 'dichas ,Comisiones será proporcional
a la. que ostenta cada sindicato en la Mesa Negociadora,

. Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
dcl Tribunal Superior de Justicia dcIa Comunidad de Madrid ha.
i)lterpuesto por don Gumcrsindo Rodríguez-Carretero Sánchez. funcio
nario deja Seguridad SocialeL;recurso contencioso-ad¡ninistrapvo

. ·'número 589/1990, . .
Fll C'lIiliplimiento de'lo orden;;¡do flor el illl~trí~imo ~eñof'Presidente

de ,dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
intCI'csados en el mantenimiento ,de la Resolución impugnada, que

" ostenten üerechosderiva'd'osdeiá.mismaparaque comparezcan ante la
,UNICA~... ,Cu3ntas disposiciones "no~ hayan sido modificadas.. por 'el referida Sala. sin que su personación ',en' autos ptiedaretrotraer ni
presenteCotlvertioContinuaránvigentes yse eStará a lo que dispone interrümpirel ciirsode lbs riJismos.' .. .
la acrUal Ordenanza . Laboral ' paraflasSociedadesCooperacivas,de
Cr.édiro"-de" 10'deJ'Fébr'ér'o\i1e.1975,Y'Ill'c5dificacionesreglamentatÍlrs· ·13dejulio·de 1990.~p..subsecretario. Segismundo Crespo
'poseeriores;

'La Unión Nacional de 'Cooperativas de Crédito asumirá los gastos
de desplazamiento y dietas motivados. por .las reuniones de las

'Comisiones Mixtas, de, nueve' de, los miembros de la representación
sindical. de acuerdo en su concreción. con los índices de
representatividad.


